
  

 

  

CONSTANCIA: Cartago V., 14 de octubre de 2020 A Despacho de la 
señora Juez con memorial donde la parte actora otorga poder.  Sírvase 

proveer. 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Radicación:  2019-00427-00  

Demandante: Jhon Jairo Cuartas Sánchez 
Demandado: Gloria Inés Alarcón Valladales 

Auto:   2247 

 
 
RECONÓZCASE personería amplia y suficiente a la Doctora YESICA 

ALEJANDRA CARVAJAL ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 

No.1.112.788.293 y Tarjeta Profesional No.316.811 del C.S.J. para actuar 

en el presente proceso como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

  

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  

JUEZ  
JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-

VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
 

SECRETARÍA 
 
Cartago (V), 15 DE OCTUBRE DE 2020. Se notifica 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 
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